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Universidad Euros
Almería  29.486.912,25
Cádiz  34.464.507,85
Córdoba  31.854.632,32
Granada  108.079.966,44
Internacional de Andalucía  3.124.059,47
Huelva 20.732.819,11
Jaén  32.079.383,99
Málaga 82.325.318,32
Pablo de Olavide 29.850.280,97
Sevilla 108.002.119,28

TOTAL 480.000.000,00

Por todo lo anterior, y al amparo de lo dispuesto en el 
párrafo tercero del artículo 104 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 5/1983, 
de 19 de julio, en la redacción dada por la Ley 7/1996, de 31 
de julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía para 1996, a propuesta del Consejero de Innovación, 
Ciencia y Empresa y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno, en su sesión del día 26 de diciembre de 2007,

A C U E R D A

1. Autorizar a la Consejería de Innovación, Ciencia y Em-
presa la concesión de subvenciones, de acuerdo con el Plan 
Plurianual de Inversiones (2006-2010), a las Universidades Pú-
blicas de Andalucía, por un importe total de 198.926.905,85 
euros (ciento noventa y ocho millones, novecientos veintiséis 
mil, novecientos cinco euros con ochenta y cinco céntimos).

2. Aprobar el compromiso de gasto correspondiente, de 
carácter plurianual que a continuación se detalla:

Beneficiario Importe
Universidad de Almería  4.881.933,44 euros
Universidad de Cádiz 1.570.922,37 euros
Universidad de Córdoba 3.446.993,40 euros
Universidad de Granada 87.069.995,34 euros
Universidad de Huelva 20.160.453,47 euros
Universidad de Jaén 5.509.716,68 euros
Universidad de Málaga 11.186.748,96 euros
Universidad Pablo de Olavide 14.608.595,30 euros
Universidad de Sevilla 50.491.546,89 euros
TOTAL 198.926.905,85 euros

APLICACIÓN 
AÑO SECCIÓN SERVICIO CONCEPTO PROGRAMA IMPORTE €
2007 12 04 741 42J 65.604.443,79
2007 12 01 741 42J 3.164.940,58
2008 12 04 74 42J 49.537.158,47
2008 12 01 741 42J 1.216.688,19
2009 12 04 741 42J 41.842.397,53
2009 12 01 741 42J 44.991,70
2010 12 04 741 42J 37.516.285,59

TOTAL 198.926.905,85

Sevilla, 26 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre expropiación 
forzosa de terrenos a ocupar con motivo de la ejecu-
ción de la obra proyecto de Título: «Acondicionamiento 
de la Carretera C-335 (actual A-4155), tramo 9: A-92 a 
Salar», de clave 3-GR-1495-0.0-0.0-PC. Término muni-
cipal del Salar.

Con fecha 17 de mayo de 2007, la Dirección General de 
Carreteras de la Consejería de Obras Públicas y Transportes 
ordenó la iniciación del expediente de expropiación forzosa 
necesario para obtener la plena posesión de los terrenos que 
se requieren para la ejecución de las obras del proyecto de 
referencia.

El mencionado proyecto fue aprobado el 14 de mayo de 
2007, haciéndose constar que son necesarias la realización 
de expropiaciones y siendo aplicable el artículo 38.3 de la Ley 
8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía en relación 
con la disposición transitoria primera, «la aprobación implicará 
la declaración de utilidad pública, la necesidad de ocupación de 
los bienes y la adquisición de los derechos correspondientes, 
así como la urgencia de la ocupación, todo ello a los fines de 
la expropiación, de la ocupación temporal o de la imposición o 
modificación de servidumbres, efectos que se extienden tam-
bién a los bienes y derechos comprendidos en la ejecución de 
la infraestructura cartográfica para los replanteos y en la inci-
dencias posteriores de las obras, habilitando, igualmente, para 
realizar otras actuaciones administrativas que sean necesarias 
en orden a la disponibilidad de los terrenos necesarios». 

A la vista de cuanto antecede, esta Delegación Provincial 
en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 98 
de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, en relación con las 
disposiciones orgánicas que conforman la estructura y funcio-
namiento de la Consejería de Obras Públicas y Transportes y 
el Decreto 4/1985 de 8 de enero (BOJA del día 12 de febrero 
de 1985),

HA ACORDADO

Primero. Iniciar el procedimiento de expropiación que
regula el artículo 52 de la Ley de Expropia ción Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, y Reglamento de desarrollo, respecto a 
los bienes y derechos afectados por el proyecto antes citado.

Segundo. Publicar la relación de interesados, bienes y de-
rechos afectados por la expropiación en el tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial, Ayuntamiento de Salar, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalu cía, Boletín Oficial de la 
Provincia, diarios «Ideal» de Granada y Granada Hoy, valiendo 
como edicto respecto a posibles interesa dos no identificados, 
a titulares desconocidos o de ignorado paradero según lo
previsto en el art. 52.2 de la LEF y art. 59 de la Ley de Régi-
men Jurídico y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tercero. Señalar los días 21, 22, 23 y 24 de enero de 
2008 para proceder al levantamiento de las actas previas a la 
ocupación y convocar para su comparecencia a los titulares de 
los bienes y derechos afectados que figuran en la relación de 
interesados.

A dicho acto, deberán asistir los interesados, personal-
mente o bien representa dos por persona debidamente auto-
rizada para actuar en su nombre, aportando los documentos 
acreditativos de su titulari dad, recibo del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles y Documento Nacional de Identidad, pudiendo 
hacerse acompañar a su costa, si lo estima oportuno, de Pe-
ritos y Notario.

Espe
Rectángulo
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Publicada esta resolu ción y hasta el día señalado para el 
levantamiento de las actas previas, los interesados y las perso-
nas que, siendo titulares de derechos o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados, se hayan podido omitir en 
la relación, podrán examinar los planos parcelarios y demás 
documentación obrante en el expediente, así como formular, 

por escrito, ante esta Delegación (Avda. de la Constitución, 
18, portal 2, 18012, Granada), alegaciones, a los solos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan producido al rela-
cionar los bienes afectados. 

Granada, 17 de diciembre de 2007.- El Delegado (P.S.R. 
D. 21/85), el Secretario General, José L. Torres García. 
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